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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

ADMINISTRACIÓN LOCAL

30728 Anuncio de corrección de errores del Anuncio del Acuerdo del Consejo
de Gobierno Insular del Cabildo Insular de Tenerife, de 15 de junio de
2009,  por  el  que  se  aprueba  el  expediente  de  contratación  de  los
servicios corporativos de telefonía fija, telefonía móvil, y accesos ADSL
del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife.

Mediante Acuerdo de Consejo de Gobierno Insular de fecha 14 de agosto de
2009,  se  acordó  rectificar  los  errores  materiales  observados  en  el  Pliego  de
Cláusulas Administrativas Particulares y Prescripciones Técnicas, que deben regir
el contrato de los servicios corporativos de telefonía fija, telefonía móvil y accesos
ADSL del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife, y en consecuencia, publicar en los
Boletines Oficiales oportunos la rectificación, concediéndose, a tal efecto un nuevo
plazo de 50 días naturales para la presentación de proposiciones a contar desde la
fecha del envío del anuncio de rectificación del contrato a la Comisión Europea.

El anuncio fue publicado en el BOE núm. 181, del martes 28 de julio de 2009.

1.- Donde dice:

7. Presentación de ofertas de solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: 12/09/09

Debe decir:

7. Presentación de ofertas de solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: 05/10/09

2.- Donde dice:

8. Apertura de Ofertas:

c) Fechas y hora: 15/09/09 12:00

Debe decir:

8. Apertura de Ofertas:

c) Fechas y hora: 08/10/09 12:00

Santa Cruz de Tenerife, 20 de agosto de 2009.- Presidente Accidental.
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